
o Guayaquil, 4 de Julio del 2008 
2 FA Di 50 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sra. Ing. Herlinda Janet Tandazo Bustamante, en mi calidad de Gerente y 
representante legal de la compañía “Provitan” (Proveedores Villacís- 
Tandazo) Cía. Ltda., con Expediente N” 28481, ante usted respetuosamente 

comparezco y pongo a su conocimiento lo siguiente: 

Con fecha 4 de Junio del presente año, los señores Judy Solange Cabrera 
Tandazo e Ingeniero Julio César Morán Miranda, socios de la compañía que 
represento, precedieron a ceder, previa autorización de la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el 23 de Mayo del 2008, el total de 
sus participaciones sociales acumulativas e indivisibles a favor de la señorita Ing. 
Verónica Vanessa Villacís Tandazo. 

Acompañó copia certificada de la Escritura Pública de la Cesión de Participaciones, 
otorgada ante el Abogado Germán Castillo Suárez, Notario Décimo Octavo del 
cantón Guayaquil, el 4 de Junio del 2008, la misma que ha sido debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, el 25 de Junio del 2008, en fojas 
74.173 a 74.184, Registro Mercantil + 13.155. 

Atentamente, 

Lua 1 cad ES Moc 

Sra. Ing. Herlinda Janet Tandazo Bustamante 

Gerente 

“Provitan” (Proveedores Villacís-Tandazo) Cía. Ltda. 

RUC: 0991251693001 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecha 

y CUP! ó su obligación de sufraga! 

en la eleccion de representantes 
ala 

Asamblea Constituyente 

30 de septiembre de 2007 

ESTE CERTIPICR
eO SIRVE PARA TOD

OS 

LoS TRAMITE UBLICOS Y PRIVADOS 
: 

 



, 

os 

p roVitan Guayaquil, julio 13 del 2.007 E 
Proveedores Industriales 

SEÑORA 
HERLINDA JANET TANDAZO BUSTAMANTE DE VILLACIS 

CIUDAD.- 
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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumple informarle que la Junta General de 
Socios de la Cía. PROVITAN (Proveedores Villacis Tandazo) C. Ltda..., 
celebrada el día de hoy, acordó por unaminidad reelegirla a UD. Gerente, de la 
Compañía, por el periodo de dos años, con las atribuciones, deberes y 

derechos, que le confiere la ley, y los Estatutos Sociales, encontrándose, entre 

otros ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
forma individual. 

La compañía “PROVITAN” (Proveedores Villacís Tandazo) C. Ltda... se 
constituyo en virtud de la Escritura Pública, que autorizo el notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, el día veintitrés de octubre de mil novecientos noventa 

y dos, inscrita luego de su aprobación, en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón, el día once de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
Atentamente, 

ID 
iS VILLACIS TANDAZO 

C.C. 0916183577 
Secretario Ad-Hoc 

Junta General de Socios 

  

Guayaquil, julio 13 del 2,007 

RAZON: HERLINDA JANET TANDAZO BUSTAMANTE DE 
VILLACIS de nacionalidad Ecuatoriana con C.C. 0903966844; mayor de 
edad, de estado civil casada, de Profesión Ingeniera Química, domiciliada en 
la Cdla. La Garzota Etapa II Mz. 145 Villa 8 de esta ciudad de Guayaquil, 
dejo constancia que por la presente en esta fecha, julio 13 del 2.007 en la 

ciudad de Guayaquil, acepto y tomo posesión del cargo que se me a asignado 
de Gerente, conferido a mi favor por la compañía “PROVITAN” (Proveedores 
Villacís Tandazo) C. Ltda. 

, To L 

ING: ted lia DE VILLACIS 
C.C. 0903966344 

  

Cdla. La Garzota 2 Manz. 145 + Villa 6 + Telfs.: 2232079 + Fax: 2276822 + Guayaquil - Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL 
-: CANTON GUAYAQUIL 

PRIMERA 

COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “PROVITAN” (PROVEEDORES 
VILLACÍS — TANDAZO) CIA. LTDA. A FAVOR DE LA SEÑORITA 
INGENIERA VERÓNICA VANESA VILLACÍS TANDAZO POR LOS 
SEÑORES JUDY SOLANGE CABRERA TANDAZO E INGENIERO 
JULIO CESAR MORAN MIRANDA. - 

    

Abg. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO 

  

     

    

 



AB, GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO “9 CTAVO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

   
   

ESCRITURA NÚMERO: 1.856 /2008 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES: SOCIALES” 

   
   

A 
d y E 

Mar $ 5 

FAVOR DE LA SEÑORITA INGENIERA VERA 
VANESSA VILLACÍS TANDAZO POR LOS SEÑORES JUDY Y 

SOLANGE CABRERA TANDAZO E INGENIERO JULIO 

CÉSAR MORÁN MIRANDA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Ena ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día cuatro de Junio del 

año dos mil ocho, ante mi abogado GERMÁN CASTILLO 

SUÁREZ, Notario Décimo  Cetavo de este Cantón, 

comparecen: por una parie JUDY SOLANGE CABRERA 

TANDAZO, quien declara ser ecuatoriana, soltera, Bachiller, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios y personales 

derechos y, el señor JULIO CÉSAR MORÁN MIRANDA, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, Ingeniero Eléctrico, 

domiciliado en esta ciudad, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte, la señorita VERÓNICA VANESSA 

VILLACÍS TANDAZO, quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

Ingeniera, domiciliada ten esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 

cuyo otorgamiento concurren con amplia y entera libertad, 

para que los autorice me presentan la minuta que dice así: -- 

1 

 



  

AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO BECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

“SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar una escritura de 

cesión de participaciones de compañía de responsabilidad 

limitada, de conformidad con las sigiiientes cláusulas: ----=--- 

PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura por una parte y en calidad de 

CEDENTES la señorita JUDY SOLANGE CABRERA 

TANDAZO, por sus propios y personales derechos, con 

número de cédula de ciudadanía CERO NUEVE UNO DOS 

CUATRO CERO UNO UNO CINCO CINCO y, el señor 

Ingéñiero JULIO CÉSAR MORÁN MIRANDA, por sus propios 

y personales derechos, con número de cédula de ciudadanía 

CERO NUEVE CERO SiETE OCHO CINCO OCHO TRES 

NUEVE TRES, quienes actúsn debidamente autorizados por 

la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada “PROVITAN” 

(PROVEEDORES VILLACÍS-TANDAZO) CÍA. LTDA., 

celebrada el veintitrés de Mayo del dos mil ocho, cuya copia 

certificada se acompaña como documento habilitante; y, por 

otra parte, en calidad de CESIONARIA la señorita Ingeniera 

VERÓNICA VANESSA VILLACÍS TANDAZO, por sus propios 

y personales derechos, con número de cédula de ciudadanía 

CERO NUEVE UNO SEÍS UNO OCHO TRES CINCO SEIS. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 2: La Compañía de 

Responsabilidad Limitada “PROVITAN” (PROVEEDORES 

VILLACÍS-TANDAZO) CÍA LTDA”-se constituyó mediante 

Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil. ei veintites de Octubre de mil 

2 

 



AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARÍO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

   

   

  

   
    

novecientos noventa y dos e inscrita en el Registio.: 

del cantón Guayaquil, el once de Diciembre del ke 

del cantón Guayaquil, el quince de Marzo del año RF 

cuatro, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

cantón Guayaquil, el veintiuno de Abril del mismo 7 

Compañía de Responsabilidad Limitada “PROVÍJAN 

(PROVEEDORES VILLACÍS-TANDAZO) CÍA. LTDA., auinen 

su capital social y reformó el Estatuto; y, c) La Junta Ge 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

Responsabilidad Limitada “PROVITAN” (PROVEEDORES 

VILLACÍS-TANDAZO) CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día 

veintitrés de Mayo de! dos mil ocho autorizó a los socios 

Judy Solange Cabrera Tandazo y al Ingeniero Julio César 

Morán Miranda, la transferencia del total de sus 

participaciones sociales acumulativas e  i¡ndivisibles de 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLARES. de los Estados 

Unidos de América, cada una, a favor de la señorita 

Ingeniera Verónica Vanessa Villacis Tandazo.-=---=-=========--- 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: a.- Con estos 

antecedentes, los CEDENTES, JUDY SOLANGE CABRERA 

TANDAZO y JULIO CÉSAR MORÁN MIRANDA, por sus 

propios y personales derechos, declaran que transfieren la. 

totalidad de sus participaciones sociales, acumulativas e 

indivisibles, consistentes en noventa y nueve participaciones 

de propiedad de Judy Solange Cabrera Tandazo y dos 

participaciones de propiedad de Julio César Morán Miranda, 

de cuarenta centavos de dólares de los Estados Unidos de 

3 
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO PBECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

América, cada participación, a favor de la señorita 

VERÓNICA VANESSA VILLACÍS TANDAZO. b.- Los 

CEDENTES, por sus propios y personales derechos, 

declaran que nada tienen que reclamar a la CESIONARIA ni 

a la compañía, pues en el caso de existir algún valor por 

concepto de utilidades. reservas, etcétera, en la 

participaciones cedidas, aquellos ¡as renuncian a favor de la 

COSIONQMA. no 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- La CESIONARIA, por sus propios 

y personales derechos, declara que acepta la cesión de 

participaciones hecha a su favor por ser conveniente a sus 

intereses. A 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

de la presente Cesión de Participaciones serán por cuenta 

de la CESIONARIA, inclusive la anotación en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, oonrnorrrnoocononnionoo 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña 

como documento habilitante la copia certificada del Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada “PROVITAN” 

(PROVEEDORES — VILLACÍS-TANDAZO) CÍA. LTDA., 

celebrada el veintitrés de Mayo del dos mil ocho. Anteponga 

y agregue usted, señor Notario, lo demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de la presente Escritura. 

Firmado) Abogado Dennis Antón "Macías Ochoa. Registro 

Trece mil doscientos setenta del Colegio de Abogados de la 

Provincia del Guayas.”.- Los otorgaantes ratifican en todas 

sus partes la minuta inserta que queda elevada a Escritura 

A 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “PROVITAN” aros CEDORES 

VILLACÍS-TANDAZO) CÍA. LTDA., CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE M , 

MIL OCHO. E 

   

  

   
   

    

     

    

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Mao” dep? dos: E 
ocho, siendo las once horas, en el local social de la compañíd ubicado CAME 

Ciudadela La Garzota Il, manzana 145, villa 6 de esta ciudad de Guayaquil, se 

lleva a cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía”. 

de Responsabilidad Limitada “Provitan” (Proveedores Villacis- a dazo)' Cla. ' 

Ltda., con la comparecencia de los socios: Ingeniera Herlinda Janés ELandazo 

Bustamante, por sus propios derechos, propietaria de ochocientas novel 

nueve (899) participaciones sociales acumulativas e indivisibles de un valor de 

cuarenta centavos de dólares de los Estados Unidos de América cada una Pa a 

derecho a igual número de votos; la señorita Judy Solange Cábrera A 

Tandazo, por sus propios derechos, propietaria de noventa y ndéve (99: 

participaciones sociales acumulativas e indivisibles de un valor de Cuarenta. 

centavos de dólares de los Estados Unidos de América cada una, con derechos ; 

igual número de votos; y, el Ingeniero Julio César Morán Miranda, por sil, y 

propios y personales derechos, propietario de dos (2) participaciones sáciales Us, 

acumúlativas e indivisibles de un valor de cuarenta centavos de dólar ASA 

Estados Unidos de América cada una, con derecho a igual número d 

participaciones que representan la totalidad del aporte social suscrito y pa 

de la compañía.- Los socios presentes aceptan por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de conocer y 

resolver el punto único del orden del día. Preside la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, su titular señorita Judy Solange Cabrera 
Tandazo, de conformidad con lo establecido en el artículo décimo sexto del 

estatuto social de la compañía, y actúa como Secretaria de la Junta la Gerente 
de la compañía, Ingeniera Herlinda Janet Tandazo Bustamante.- La Secretaria 

de la Junta, después de constatar que existe el quórum legal, elabora la lista 

de asistentes dando cumplimiento a los prescrito en el Art. 239 de la Ley de 

Compañías, determinando los datos que el citado artículo señala y dejando 

constancia con su firma y la de la Presidente de la Junta del alistamiento 

hecho, lista que se agrega al expediente de ésta Junta. La Presidente de la 

Junta procede a declarar instalada la misma y ordena se conozca y se resuelva 

el punto único del orden del día: Conocer, resolver y consentir la 
transferencia que desean realizar los socios, Judy Solange Cabrera , 
Tandazo e Ingeniero Julio César Morán Miranda, del total de sus | 
participaciones a favor de la Ingeniera Verónica Vanessa Villacís 

Tandazo. Pide y se le concede la palabra a los socios, señorita Judy Solange 

Cabrera Tandazo y al Ingeniero Julio César Morán Miranda, quienes, 

libremente, por separado y por sus propios derechos, se dirigen a los presentes 

para dar a conocer sobre la transferencia que del total de sus participaciones 

desean realizar a favor de la Ingeniera Verónica Vanessa Villacís Tandazo, para 

lo cual solicitan el consentimiento unánime de todos los socios de la compañía, 

además que solicitan que consientan en la admisión de la que sería la nueva 
socia, Ingeniera Verónica Vanessa Villacís Tandazo. A continuación, la 

Presidencia pide a la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, tomar 
una resolución sobre el particular. La Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, con el voto unánime de los asistentes resuelve, consentir en la 
transferencia que desean realizar los socios, señorita Judy Solange 

Cabrera Tandazo e Ingeniero Julio César Morán Miranda, del total de 

  

   

      

   

! 

 



sus participaciones, a favor de la Ingeniera Verónica Vanessa Villacis 
Tandazo, a quien también admiten como nueva socia de la compañía. No 
habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un receso 

para la redacción de ésta acta, hecho lo cual, se reinstala la junta con los 

mismos asistentes, se procede a la lectura de la misma, siendo aprobada en 

forma unánime y sin modificaciones por los señores socios, quienes la suscriben 

en señal de aceptación en unión de la Presidente y de la Gerente Secretaria de 
la Junta que certifica, siendo las 12h00.- 
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AB. GERMAN CASTEELO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
j NOTARIO DECIMO OCTAVO 

/ GUAYAQUIL - ECUADOR 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA en seis fojas 

fotocopias rubricadas por mí, el Notario, que sello y firmo en esta ciudad de 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la 

escritura pública número 1.856/2008 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES EN LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“PROVITAN” (PROVEEDORES VILLACÍS -— TANDAZO) CIA. LTDA. A 

FAVOR DE LA SEÑORITA INGENIERA VERÓNICA VANESA 

VILLACÍS TANDAZO POR LOS SEÑORES JUDY SOLANGE CABRERA 

TANDAZO E INGENIERO JULIO CESAR MORAN MIRANDA.- 

  
  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 31.023 

FECHA DE REPERTORIO: 17/j PTAS = 
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6 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAÑÁQUIL E 

1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Junio del dos mil ocH qdáda e 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la p SS ESA 
escritura pública, mediante la cual los señores JUDY SOLAN6:E 

CABRERA TANDAZO y JULIO CESAR MORAN MIRANDA 
ceden y transfieren respectivamente sus 99 y 2 participaciones sociales a 
favor de VERÓNICA VANESA VILLACÍS TANDAZO, las 
participaciones son de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, que poseen dentro del capital social de la compañía 

“PROVITAN” (PROVEEDORES  VILLACÍS-TANDAZO)  C. 
LTDA., de fojas 74.173 a 74.184, Registro Mercantil número 13.155.- 

_22Se tomó nota de la siCds 194 ¿de e a PR 36.153 y 49.050 
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